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I. INTRODUCCIÓN 

 
La elaboración del Plan de Mejoras de la Titulación de Derecho ha sido 

realizada desde la perspectiva del momento actual en que se está elaborando el diseño 

de los nuevos Títulos de Grado. Se ha tenido en cuenta la nueva organización de las 

enseñanzas universitarias propuestas por el MEC, que en su documento de 26 de 

septiembre de 2006, incorpora la garantía de la calidad como elemento básico para la 

elaboración del plan de estudios. La Universidad de Murcia ha participado en la 

elaboración del diseño de un Sistema de Garantía Interno de Calidad (programa Audit 

de la ANECA), que será implantado en todos sus Centros, una vez evaluado 

positivamente por ANECA, cumpliendo así uno de los requisitos imprescindibles para 

la propuesta de nuevos títulos, así como el compromiso del Centro y de la propia 

Universidad en el cumplimiento y mejora de sus compromisos docentes y de garantía de 

la calidad como un fin esencial de la Universidad. 

 
  

1. Fases para la elaboración del Plan de Mejoras. El presente Plan de Mejoras 

de la Titulación de Licenciado en Derecho, última fase del PEI, ha sido realizada por el 

Comité de Autoevaluación durante un período que ha tenido las fases que a 

continuación se detallan: 

 

 
Fases para la elaboración del Plan de Mejoras 

(PEI 2006-2007) 
 
 Elaboración del Plan de 

Mejoras 
Hasta el 20 de febrero de 
2008 

Unidad 
Evaluada 
Universidad 
 

1ª FASE Asistencia Jornada de 
Formación sobre Planes de 
Mejora 

Enero 2008 (19/01/08) Unidad Calidad 
Comité 
Auteovaluación 

2ª FASE 
 
 
 
 

De enero hasta el 15 de febrero 
de 2008 
 
Hasta el 21 de enero 
 

Recopilación de la 
información:  
 
1.- Realizar comparativa de 
fortalezas y debilidades del 

 
Comité de 
Autoevaluación 
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Del 21 de enero al 10 de 
febrero  
 

Informe de Autoevaluación 
y el Informe Externo 
 
 
Redacción de cada uno de 
los apartados del Plan de 
Mejoras. 
 

3ª FASE Del 10 al 15 de febrero  Consenso de las 
conclusiones y redacción 
del borrador del Plan de 
Mejoras 
 

Comité de 
Autoevaluación 

4ª FASE Del 15 al 20 de febrero  Publicidad del Borrador y 
período de alegaciones  
 

Comité de 
Autoevaluación y 
Titulación 

5ª FASE Del 20 al 25 de febrero Redacción del Plan de 
Mejoras definitivo, 
recogidas las alegaciones.  
 
Aprobación por Junta de 
Centro 

Comité de 
Autoevaluación 
 
 
Junta de Centro 

6ª FASE Envío del Plan de Mejoras a la 
ANECA 

18 de marzo de 2008 Unidad para la 
Calidad  

7ª FASE Presentación de los Planes de 
Mejora del PEI al Rector 

Marzo-abril de 2008 Comités de 
Autoevaluación 
Decanos/as  
Unidad para la 
Calidad 

 

 

2. Procedimiento para la elaboración del Plan de Mejoras. El Plan de 

Mejoras ha sido elaborado siguiendo el protocolo establecido por ANECA y teniendo 

en cuenta el Informe realizado por el Comité externo, el propio Informe de 

Autoevaluación (ratificado en Junta de Facultad, de 1 de febrero de 2008), y las valiosas 

sugerencias efectuadas por Mª Dolores Areu Jiménez, Técnico de la Unidad para la 

Calidad de la Universidad de Murcia y miembro de nuestro Comité. 

 

El procedimiento se inició mediante la recopilación de la información, para lo 

cual fueron objeto de análisis comparativo las fortalezas y debilidades consideradas en 

nuestro Informe de Autoevaluación, respecto de las recogidas en el Informe del Comité 
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externo. Como resultado de este análisis pudimos constatar que en el Informe del 

Comité externo primaban las fortalezas sobre las debilidades de nuestra Titulación, lo 

que creemos, merece expresa consideración. 

 

La anterior información se plasmó en una tabla en la que, tomando como punto 

de partida las fortalezas y debilidades, pudieron ser detectadas las áreas de mejora, que 

también constan en la misma. La Comisión consideró que estas últimas habían de ser 

objeto de una consideración pormenorizada, como consecuencia de la directa incidencia 

que la misma habría de tener en la elaboración de un correcto Plan de Mejoras. En 

consecuencia, cada una de las nueve áreas de mejora detectadas fueron analizadas 

exhaustiva e individualmente, atendiendo a los siguientes elementos: la descripción del 

problema al que obedece; las causas que lo provocan; el objetivo a conseguir; las 

acciones de mejora y los beneficios esperados tras las mismas.  

 

En particular, especial atención prestamos a las acciones de mejora, aspecto en 

torno al cual gravita el centro neurálgico del Plan de Mejoras. Esta es la razón de la 

variedad y diversidad de las acciones recogidas respecto de cada una de las áreas, con el 

objeto de mantener las fortalezas y subsanar o mejorar las debilidades. Además, por la 

importancia señalada, entendimos que este análisis individualizado constituía el 

momento oportuno para proceder a un desarrollo pormenorizado de las distintas 

acciones de mejora correspondientes a cada área, introduciendo las consideraciones que 

se han entendido precisas para facilitar en el futuro al Comité de Calidad el seguimiento 

del Plan.  

 

La exhaustividad, como pauta en el análisis de cada área de mejora, permitió 

agilizar las tablas posteriores, en tanto que se pudieron presentar de forma que permiten 

una visualización más ágil. Concretamente, el objetivo de la siguiente tabla consiste en 

la priorización de las acciones de mejora. Los criterios considerados a los efectos de 

establecer un orden de prioridad han sido la dificultad, plazo estimado para su 

realización e impacto de cada una de las acciones; no obstante, como indicador de la 

prioridad de la acción contemplada, la Comisión consideró que los criterios del plazo y 

el impacto debían predominar sobre el de la dificultad. En consecuencia, se decidió 
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multiplicar los valores concedidos a los dos criterios fundamentales (plazo e impacto) y 

sumar el valor otorgado a la dificultad, de este modo se constatan de manera más 

evidente las diferencias. 

  

 Determinado el valor correspondiente a la priorización de cada acción, cada una 

de las siguientes tablas viene referida a las distintas acciones de mejora, ordenadas ya 

según su prioridad, con el objetivo de establecer, para cada una de ellas, las distintas 

tareas a realizar, los responsables de la tarea, tiempo de realización, recursos necesarios, 

financiación (cuando es pertinente), los indicadores de seguimiento y el responsable del 

seguimiento, pero en todo caso, con carácter general,  la Comisión de Calidad ha de 

tener un papel esencial en este aspecto. 

 

 Como culminación del proceso de evaluación institucional, el presente  Plan de 

Mejoras, que cuenta con el apoyo del equipo directivo del Centro, fue sometido a 

exposición pública, tanto en la página web de la Facultad de Derecho, como en versión 

impresa (en el Decanato de la facultad), de lo cual se informó a todos los colectivos 

implicados en la titulación (vía correo electrónico, enviado el 19 de febrero de 2008), 

indicándoles que, durante el plazo de diez días, podían realizar las alegaciones que 

estimaran oportunas al mismo; en dicho plazo fue presentada una alegación (el Comité 

decidió no integrarla en el Plan de Mejoras sino incluirla en Anexo al mismo). 

Posteriormente el presente Plan de Mejoras se aprobó por los miembros de la Junta de 

Facultad que tuvo lugar el día 13 de marzo de 2008. 
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sp
on
de
n 
a 

un
a 
ún
ic
a 
pr
om
oc
ió
n 
de
 e
gr
es
ad
os
 c
on
 e
st
e 
pl
an
 d
e 
es
tu
di
os
 d
on
de
 

se
 in
cl
uy
en
 ta
m
bi
én
 d
at
os
 d
e 
al
um
na
do
 d
el
 p
la
n 
an
ti
gu
o.
 S
e 
de
bi
er
a 

de
pu
ra
r 
la
 
in
fo
rm
ac
ió
n 
co
n 
só
lo
 
lo
s 
al
um
no
s 
qu
e 
re
al
iz
an
 
la
 

li
ce
nc
ia
tu
ra
 c
on
 e
l 
pl
an
 n
ue
vo
 d
es
de
 p
ri
m
er
 c
ur
so
 y
 a
na
li
za
rl
os
 

cu
an
do
 l
a 
ti
tu
la
ci
ón
 a
lc
an
ce
 u
na
 s
it
ua
ci
ón
 e
st
ac
io
na
ri
a 
(t
re
s 
o 
m
ás
 

pr
om
oc
io
ne
s 
de
 e
gr
es
ad
os
).
 E
s 
pr
eo
cu
pa
nt
e 
la
 l
ib
er
ta
d 
qu
e 
ti
en
e 
el
 

al
um
na
do
 d
e 
m
at
ri
cu
la
rs
e 
de
 c
ua
nt
os
 c
ré
di
to
s 
de
se
e,
 a
 e
xc
ep
ci
ón
 

de
l a
lu
m
na
do
 d
e 
pr
im
er
 c
ur
so
. 

D
ur
ac
ió
n 

m
ed
ia
 
de
 
lo
s 

es
tu
di
os
 

ex
ce
si
va
. 
A
lt
a 
ta
sa
 
de
 
ab
an
do
no
 
de
l 

al
um
na
do
, 
as
í 
co
m
o 
fu
er
te
 a
bs
en
ti
sm
o 

en
 l
as
 a
ul
as
 q
ue
 r
eq
ui
er
en
 u
n 
an
ál
is
is
 d
e 

lo
s 
m
ot
iv
os
. 

   

T
it
ul
ac
ió
n 
co
ns
ol
id
ad
a,
 
bi
en
 
ap
re
ci
ad
a 
en
 
la
 
C
om
un
id
ad
 

M
ur
ci
an
a.
 T
an
to
 l
os
 e
gr
es
ad
os
 c
om
o 
lo
s 
al
um
no
s,
 p
er
ci
be
n 
qu
e 

el
 p
ro
gr
am
a 
fo
rm
at
iv
o 
of
re
ce
 u
na
 e
ns
eñ
an
za
 s
ól
id
a,
 d
e 
ca
lid
ad
. 

C
ue
nt
a 
co
n 
un
 c
li
m
a 
de
 c
on
vi
ve
nc
ia
 p
os
it
iv
o.
 E
l 
si
st
em
a 
de
 

ev
al
ua
ci
ón
 y
 e
l 
ni
ve
l 
de
 e
xi
ge
nc
ia
 s
on
 a
de
cu
ad
os
 y
 c
oh
er
en
te
s 

co
n 
el
 s
is
te
m
a 
de
 e
ns
eñ
an
za
 y
 lo
s 
ob
je
ti
vo
s 
qu
e 
se
 p
er
si
gu
en
. 

E
l 
gr
ad
o 
de
 u
ti
li
za
ci
ón
 d
e 
la
s 
tu
to
rí
as
 c
ur
ri
cu
la
re
s 
es
 v
al
or
ad
o 

ba
st
an
te
 
ba
jo
 
po
r 
lo
s 
pr
of
es
or
es
 
m
uy
 
ne
ga
ti
va
m
en
te
 
po
r 
lo
s 

al
um
no
s,
 q
ue
 d
es
ta
ca
n 
su
 a
ut
oc
rí
ti
ca
 a
 n
o 
as
is
ti
r 
a 
la
s 
tu
to
rí
as
 s
i 

bi
en
 i
nd
ic
an
 q
ue
 n
o 
so
n 
co
m
pa
ti
bl
es
 c
on
 l
as
 c
la
se
s.
 E
st
o 
ev
id
en
ci
a 

el
 
us
o 
in
ad
ec
ua
do
 
de
 
la
s 
m
is
m
as
 
a 
pe
sa
r 
de
 
la
s 
ve
nt
aj
as
 

pe
da
gó
gi
ca
s 
qu
e 
of
re
ce
n,
 
si
en
do
 
ne
ce
sa
ri
o 
po
te
nc
ia
r 
su
 
us
o 

in
ce
nt
iv
an
do
 a
l a
lu
m
no
.  

P
ot
en
ci
ar
 e
l P
la
n 
de
 a
cc
ió
n 
T
ut
or
ia
l. 
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P
ro
fe
so
ra
do
 
al
ta
m
en
te
 
cu
al
if
ic
ad
o,
 
 
id
en
ti
fi
ca
do
 
co
n 

la
 

T
it
ul
ac
ió
n.
 
P
os
ee
 
un
 
cu
rr
íc
ul
o 
ac
re
di
ta
do
 
qu
e 
cu
br
e 
lo
s 

re
qu
er
im
ie
nt
os
 
de
 
la
 
T
it
ul
ac
ió
n 
--
al
to
 
ín
di
ce
 
de
 
ac
ti
vi
da
d 

in
ve
st
ig
ad
or
a 
re
co
no
ci
da
 y
, 
pa
ra
 l
os
 ú
lt
im
os
 4
 a
ño
s,
 u
n 
no
ta
bl
e 

nú
m
er
o 
de
 
T
es
is
 
do
ct
or
al
es
 
di
ri
gi
da
s 
(4
0)
, 
as
í 
co
m
o 
un
a 

im
po
rt
an
te
 p
ro
du
cc
ió
n 
ci
en
tí
fi
ca
--
. E
n 
la
 e
st
ru
ct
ur
a 
de
 la
 p
la
nt
il
la
 

pr
ed
om
in
an
 lo
s 
D
oc
to
re
s 
a 
T
ie
m
po
 C
om
pl
et
o 
(8
9)
. 

E
l 
pe
rs
on
al
 
ac
ad
ém
ic
o 
es
 
ef
ic
ie
nt
e 
en
 
el
 
de
se
m
pe
ño
 
de
 
su
 

ac
ti
vi
da
d 
do
ce
nt
e.
 
C
om
o 
ev
id
en
ci
an
 
la
s 
au
di
en
ci
as
 
co
n 
lo
s 

al
um
no
s 
y 
eg
re
sa
do
s,
 
as
í 
co
m
o 
la
s 
en
cu
es
ta
s,
 
se
 
va
lo
ra
 

po
si
ti
va
m
en
te
 
al
 
pr
of
es
or
ad
o,
 
la
 
fo
rm
ac
ió
n 
qu
e 
of
re
ce
n 
la
 

re
la
ci
ón
 m
ét
od
os
 d
oc
en
te
s-
ob
je
ti
vo
s,
 p
la
n 
fo
rm
at
iv
o 
y 
el
 i
nt
er
és
 

de
 l
as
 c
la
se
s 
pr
ác
ti
ca
s,
 a
un
qu
e 
ca
be
 r
es
al
ta
r 
qu
e 
to
do
s 
lo
s 
gr
up
os
 

en
tr
ev
is
ta
do
s 
y 
la
s 
en
cu
es
ta
s 
m
ue
st
ra
n 
qu
e 
ha
y 
“g
ra
nd
es
 

di
fe
re
nc
ia
s”
 d
e 
lo
s 
pr
of
es
or
es
 d
e 
un
 g
ru
po
 a
 o
tr
o.
  

L
os
 m
ie
m
br
os
 d
el
 P
A
S
 p
os
ee
n,
 e
n 
su
 m
ay
or
ía
, 
un
a 
ti
tu
la
ci
ón
 q
ue
 

ac
re
di
ta
 s
u 
so
lv
en
ci
a 
pr
of
es
io
na
l. 
L
a 
pl
an
ti
ll
a 
re
al
iz
a 
su
 l
ab
or
 d
e 

ge
st
ió
n 
co
n 
so
lv
en
ci
a.
 
N
o 
ob
st
an
te
, 
se
rí
a 
ne
ce
sa
ri
o 
pe
rs
on
al
 

té
cn
ic
o 
de
 a
po
yo
 p
ar
a 
la
 s
ec
re
ta
rí
a 
da
do
 q
ue
, e
xi
st
en
 m
om
en
to
s 
en
 

lo
s 
qu
e 
la
s 
cr
es
ta
s 
de
 
la
 
de
m
an
da
 
(v
. 
gr
. 
F
as
e 
de
 
m
at
rí
cu
la
) 

de
sb
or
da
n 
S
ec
re
ta
ri
a 
G
en
er
al
. S
e 
ha
n 
de
te
ct
ad
o 
al
gu
na
s 
ca
re
nc
ia
s:
  

1.
 
L
os
 
m
ec
an
is
m
os
 
de
 
su
st
it
uc
ió
n 
y 
ap
oy
o 
en
 
ca
so
s 
de
 
ba
ja
 

(e
nf
er
m
ed
ad
, e
tc
.)
 n
o 
es
tá
n 
  i
ns
ti
tu
ci
on
al
iz
ad
os
.  

2.
 N
o 
ex
is
te
 u
n 
M
an
ua
l 
o 
pr
ot
oc
ol
o 
de
 p
ro
ce
di
m
ie
nt
os
 q
ue
 f
ac
il
it
e 

la
 g
es
ti
ón
 y
 q
ue
 s
ir
va
 p
ar
a 
m
ej
or
ar
 l
a 
ca
li
da
d 
de
l 
se
rv
ic
io
 a
 l
os
 

us
ua
ri
os
 

3.
 N
o 
ex
is
te
 u
na
 p
ol
ít
ic
a 
in
st
it
uc
io
na
li
za
da
 d
e 
 f
or
m
ac
ió
n 
de
l 
P
A
S
, 

ya
 q
ue
 la
 f
or
m
ac
ió
n 
of
re
ci
da
 e
s 
ex
ce
si
va
m
en
te
 g
en
ér
ic
a.
 

4.
 E
l 
nú
m
er
o 
de
 e
sp
ac
io
s 
de
st
in
ad
os
 a
l 
de
sa
rr
ol
lo
 d
e 
la
s 
fu
nc
io
ne
s 

de
l 
P
A
S
 e
s 
es
ca
so
, i
ns
uf
ic
ie
nt
e 
la
 i
nf
ra
es
tr
uc
tu
ra
 d
e 
S
ec
re
ta
ri
a 
pa
ra
 

un
a 
ad
ec
ua
da
 a
te
nc
ió
n 
al
 a
lu
m
na
do
 d
e 
la
 F
ac
ul
ta
d 
de
 D
er
ec
ho
 y
 

de
fi
ci
en
te
 
ub
ic
ac
ió
n 
de
 
su
 
ar
ch
iv
o 
en
 
el
 
só
ta
no
 
co
n 
un
as
 

pa
up
ér
ri
m
as
 c
on
di
ci
on
es
 d
e 
lu
z 
y 
ve
nt
il
ac
ió
n.
 

5.
 E
l 
au
m
en
to
 d
el
 t
ra
ba
jo
 e
n 
la
 g
es
ti
ón
, 
pa
ra
le
lo
 a
 l
as
 n
ue
va
s 

de
m
an
da
s 
(i
m
pl
an
ta
ci
ón
 d
e 
la
 T
it
ul
ac
ió
n 
co
nj
un
ta
 d
e 
D
er
ec
ho
 y
 

A
D
E
, 
de
 
cu
ya
 
ge
st
ió
n 
se
 
oc
up
a 
la
 
F
ac
ul
ta
d 
de
 
D
er
ec
ho
, 

C
ri
m
in
ol
og
ía
, 
el
 
P
rá
ct
ic
um
, 
la
s 
ex
ig
en
ci
as
 
de
l 
úl
ti
m
o 
P
la
n 
de
 

es
tu
di
os
 m
ás
 a
m
pl
ia
s 
qu
e 
la
s 
de
l 
an
te
ri
or
 d
e 
19
53
, 
et
c)
, 
no
 s
e 
ha
n 

vi
st
o 
co
m
pe
ns
ad
as
 
co
n 
el
 
au
m
en
to
 
nu
m
ér
ic
o 
de
l 
P
A
S
 
de
 
la
 

S
ec
re
ta
rí
a 
de
 
la
 
F
ac
ul
ta
d 
qu
e 
co
nl
le
va
 
un
 
no
ta
bl
e 
gr
ad
o 
de
 

in
sa
ti
sf
ac
ci
ón
 c
on
 r
es
pe
ct
o 
a 
su
 o
rg
an
iz
ac
ió
n 
de
l t
ra
ba
jo
. 

R
ec
ur
so
s 
A
dm
in
is
tr
at
iv
os
 in
su
fi
ci
en
te
s 
a 

ni
ve
l 
de
 
la
 
F
ac
ul
ta
d 
de
 
D
er
ec
ho
 
en
 

de
te
rm
in
ad
os
 
se
rv
ic
io
s 
re
sp
ec
to
 
a 
la
 

ge
st
ió
n 
y 
se
rv
ic
io
 a
l 
al
um
na
do
. 
N
ot
ab
le
 

gr
ad
o 
de
 i
ns
at
is
fa
cc
ió
n 
en
 e
l 
P
er
so
na
l 
de
 

A
dm
in
is
tr
ac
ió
n 
y 
S
er
vi
ci
os
 c
on
 r
es
pe
ct
o 

a 
su
 p
ro
m
oc
ió
n,
 f
or
m
ac
ió
n 
es
pe
cí
fi
ca
 y
 

or
ga
ni
za
ci
ón
 d
el
 tr
ab
aj
o.
  

A
da
pt
ac
ió
n 
pr
og
re
si
va
 a
 l
as
 n
ue
va
s 
de
m
an
da
s 
de
l 
E
E
E
S
 a
 t
ra
vé
s 

de
l 
de
sa
rr
ol
lo
 d
e 
pr
og
ra
m
as
 d
e 
in
no
va
ci
ón
 d
oc
en
te
 o
ri
en
ta
do
s 
a 

la
 
fo
rm
ac
ió
n 
de
l 
pr
of
es
or
ad
o 
co
nf
or
m
e 
a 
la
s 
ex
ig
en
ci
as
 
de
l  

E
E
E
S
, q
ue
 h
an
 s
id
o 
ac
og
id
as
 f
av
or
ab
le
m
en
te
 p
or
 e
l 
pr
of
es
or
ad
o,
 

as
í 
co
m
o 
a 
tr
av
és
 d
e 
la
 p
ue
st
a 
en
 p
rá
ct
ic
a 
de
 u
n 
pl
an
 d
e 
ac
ci
ón
 

S
i 
la
 
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
a 
de
 
la
s 
au
la
s 
y 
el
 
eq
ui
pa
m
ie
nt
o 
pu
ed
en
 

en
te
nd
er
se
 s
at
is
fa
ct
or
ia
s,
 d
e 
ca
ra
 a
 l
a 
im
pl
an
ta
ci
ón
 d
el
 E
E
E
S
 s
er
ía
 

ne
ce
sa
ri
a 
la
 a
da
pt
ac
ió
n 
de
l 
m
ob
il
ia
ri
o 
de
 l
as
 a
ul
as
, e
n 
la
 a
ct
ua
li
da
d 

fi
jo
, 
pa
ra
 
pe
rm
it
ir
 
su
 
de
sp
la
za
m
ie
nt
o,
 
co
n 
el
 
ob
je
ti
vo
 
de
 
la
 

fo
rm
ac
ió
n 
de
 g
ru
po
s 
de
 t
ra
ba
jo
 e
n 
lí
ne
a 
co
n 
la
s 
ex
ig
en
ci
as
 d
e 
la
 

N
ec
es
id
ad
es
 d
e 
in
fr
ae
st
ru
ct
ur
as
 e
n 
au
la
s 

y 
sa
la
s 
de
 in
fo
rm
át
ic
a.
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1
0
 

tu
to
ri
al
 
pa
ra
 
la
 
T
it
ul
ac
ió
n 
de
 
D
er
ec
ho
, 
a 
pa
rt
ir
 
de
l 
C
ur
so
 

20
07
/2
00
8.
  

m
et
od
ol
og
ía
 d
oc
en
te
 d
er
iv
ad
as
 d
el
 E
sp
ac
io
 E
ur
op
eo
. 
D
el
 m
is
m
o 

m
od
o 
se
rí
a 
pr
ec
is
a 
ad
qu
is
ic
ió
n 
y 
re
no
va
ci
ón
 d
e 
eq
ui
po
s;
 a
sí
 c
om
o 

la
 a
ct
ua
li
za
ci
ón
 d
el
 s
of
tw
ar
e 
de
 lo
s 
or
de
na
do
re
s 

L
as
 a
ul
as
 d
es
ti
na
da
s 
al
 p
ro
ce
so
 f
or
m
at
iv
o 
y 
el
 e
qu
ip
am
ie
nt
o 
de
 

és
ta
s 
se
 
ad
ec
ua
n 
al
 
nú
m
er
o 
de
 
al
um
no
s 
y 
a 
la
s 
ac
ti
vi
da
de
s 

pr
og
ra
m
ad
as
 e
n 
el
 d
es
ar
ro
ll
o 
de
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o:
 S
uf
ic
ie
nt
e 

nú
m
er
o 
de
 a
ul
as
, 
co
n 
eq
ui
pa
m
ie
nt
o 
y 
co
nd
ic
io
ne
s 
ge
ne
ra
le
s 
de
 

us
o 
ad
ec
ua
da
s,
 y
 a
pt
os
 p
ar
a 
el
 a
cc
es
o 
y 
us
o 
po
r 
di
sc
ap
ac
it
ad
os
. 

E
l a
lu
m
na
do
 m
ue
st
ra
 u
na
 s
at
is
fa
cc
ió
n 
ge
ne
ra
l m
ed
ia
. 

 

L
as
 
in
st
al
ac
io
ne
s 
de
 
la
 
bi
bl
io
te
ca
 
cu
en
ta
n 
co
n 
un
a 
am
pl
it
ud
 

es
pa
ci
al
 a
lg
o 
li
m
it
ad
a,
 t
an
to
 p
or
 e
l 
nú
m
er
o 
de
 p
ue
st
os
 d
e 
tr
ab
aj
o,
 

co
m
o 
po
r 
la
 c
an
ti
da
d 
de
 l
ib
ro
s 
qu
e 
es
 p
os
ib
le
 u
bi
ca
r,
 r
az
ón
 p
or
 l
a 

cu
al
 s
e 
es
tá
 u
ti
li
za
nd
o 
un
 s
ót
an
o 
pa
ra
 a
lm
ac
en
am
ie
nt
o 
de
 l
ib
ro
s 

qu
e 
pr
es
en
ta
 
se
ri
os
 
pr
ob
le
m
as
 
de
 
co
ns
er
va
ci
ón
 
(h
um
ed
ad
) 

in
co
m
pa
ti
bl
es
 c
on
 la
 n
at
ur
al
ez
a 
de
 lo
s 
bi
en
es
 a
lm
ac
en
ad
os
(l
ib
ro
s)
. 

P
or
 
ot
ra
 
pa
rt
e,
 
se
 
co
ns
ta
ta
n 
pr
ob
le
m
as
 
de
ri
va
do
s 
de
 
la
 

de
sc
en
tr
al
iz
ac
ió
n 
de
 l
os
 f
on
do
s 
bi
bl
io
gr
áf
ic
os
 –
co
ns
ec
ue
nc
ia
 d
el
 

ac
ce
so
 d
ir
ec
to
 d
e 
lo
s 
pr
of
es
or
es
 a
 l
os
 f
on
do
s 
en
 l
as
 d
ep
en
de
nc
ia
s 

de
 s
us
 á
re
as
 o
 d
ep
ar
ta
m
en
to
s,
 n
o 
ex
is
te
 n
or
m
a 
li
m
it
at
iv
a 
de
 l
os
 

fo
nd
os
 
qu
e 

un
 
m
is
m
o 

pr
of
es
or
 
pu
ed
e 

te
ne
r 
pr
es
ta
do
s 

si
m
ul
tá
ne
am
en
te
; 
se
 p
ro
du
ce
 u
na
 d
es
co
or
di
na
ci
ón
 d
e 
la
 p
ol
ít
ic
a 
de
 

ad
qu
is
ic
io
ne
s 
qu
e 
co
nl
le
va
 
la
 
du
pl
ic
ac
ió
n 
in
ne
ce
sa
ri
a 
en
 
la
 

ad
qu
is
ic
ió
n 
de
 f
on
do
s;
 y
, 
en
 g
ra
n 
pa
rt
e 
de
 l
os
 c
as
os
, 
no
 s
e 
de
ja
 e
n 

el
 e
sp
ac
io
 q
ue
 o
cu
pa
ba
 e
l 
li
br
o 
un
a 
fi
ch
a 
te
st
ig
o 
qu
e 
su
st
it
uy
a 
al
 

ej
em
pl
ar
 p
re
st
ad
o 
pa
ra
 i
nf
or
m
ac
ió
n 
de
 q
ui
en
 t
uv
ie
ra
 i
nt
er
és
 e
n 
el
 

m
is
m
o-
-.
 S
er
ía
 n
ec
es
ar
io
 q
ue
 t
od
o 
el
 s
is
te
m
a 
de
 p
ré
st
am
o 
de
 l
ib
ro
s 

se
 a
rt
ic
ul
ar
a 
y 
ce
nt
ra
li
za
ra
 a
 tr
av
és
 d
e 
B
ib
li
ot
ec
a.
 

L
as
 
in
st
al
ac
io
ne
s 
de
 
la
 
bi
bl
io
te
ca
 
so
n 

es
ca
sa
s 
es
pa
ci
al
m
en
te
. 

 E
xi
st
en
 s
uf
ic
ie
nt
es
 d
es
pa
ch
os
/ 
sa
la
s 
de
 r
eu
ni
on
es
 d
es
ti
na
do
s 
al
 

de
sa
rr
ol
lo
 
y 
la
 
co
or
di
na
ci
ón
 
de
 
la
s 
fu
nc
io
ne
s 
de
l 
pe
rs
on
al
 

ac
ad
ém
ic
o,
 
aj
us
tá
nd
os
e 
su
 
ta
m
añ
o 
a 
la
s 
ne
ce
si
da
de
s 
de
 
la
 

or
ga
ni
za
ci
ón
 d
oc
en
te
 d
el
 p
ro
gr
am
a 
fo
rm
at
iv
o.
 E
l 
pr
of
es
or
ad
o 

va
lo
ra
 c
om
o 
ad
ec
ua
do
s 
es
to
s 
es
pa
ci
os
. 

L
os
 
pr
og
ra
m
as
 
de
 
in
te
rc
am
bi
o 
y 
es
ta
nc
ia
s 
qu
e 
se
 
pu
ed
en
 

de
sa
rr
ol
la
r 
en
 l
a 
T
it
ul
ac
ió
n 
es
tá
n 
cl
ar
am
en
te
 i
nf
ra
ut
il
iz
ad
os
 p
or
 l
os
 

es
tu
di
an
te
s,
 
si
en
do
 
m
uy
 
pa
re
ja
 
ta
m
bi
én
 
la
 
de
m
an
da
 
qu
e 
lo
s 

es
tu
di
an
te
s 
ex
tr
an
je
ro
s 
pl
an
te
an
 a
 e
st
a 
F
ac
ul
ta
d.
 P
ar
ec
e 
qu
e 
po
r 

pa
rt
e 
de
l 
al
um
na
do
 
no
 
se
 
de
 
la
 
im
po
rt
an
ci
a 
su
fi
ci
en
te
 
a 
la
 

m
ov
il
id
ad
, 
si
en
do
 e
vi
de
nt
es
 l
as
 n
ue
va
s 
ne
ce
si
da
de
s 
de
 f
or
m
ac
ió
n 

qu
e 
co
nl
le
va
 l
a 
“r
ea
li
da
d 
eu
ro
pe
a”
. 
L
a 
pe
rc
ep
ci
ón
 p
or
 p
ar
te
 d
el
 

al
um
na
do
 d
el
 f
om
en
to
 d
e 
m
ov
il
id
ad
 e
s 
m
uy
 b
aj
a,
 p
or
 l
o 
qu
e 
se
rí
a 

bu
en
o 
fo
m
en
ta
r 
m
ás
 e
st
e 
ti
po
 d
e 
ac
ti
vi
da
de
s 
en
tr
e 
el
 a
lu
m
na
do
. N
o 

ex
is
te
n 
m
ec
an
is
m
os
 p
ar
a 
ev
al
ua
r 
y 
re
vi
sa
r 
la
s 
es
ta
nc
ia
s.
 

 

B
aj
a 
im
pl
ic
ac
ió
n 
de
l 
al
um
na
do
 
en
 
la
 

m
ov
il
id
ad
 y
 p
rá
ct
ic
as
 n
o 
ob
li
ga
to
ri
as
. 
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L
as
 i
nf
ra
es
tr
uc
tu
ra
s 
de
 l
a 
B
ib
li
ot
ec
a 
y 
S
al
as
 d
e 
L
ec
tu
ra
 e
st
án
 

de
bi
da
m
en
te
 a
co
nd
ic
io
na
da
s 
y 
cu
en
ta
n 
co
n 
su
fi
ci
en
te
 a
m
pl
it
ud
 

ho
ra
ri
a 
pa
ra
 s
at
is
fa
ce
r 
la
s 
ne
ce
si
da
de
s 
de
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o.
 

L
as
 i
ns
ta
la
ci
on
es
 d
e 
la
 b
ib
li
ot
ec
a 
cu
en
ta
n 
co
n 
un
a 
am
pl
it
ud
 a
lg
o 

li
m
it
ad
a 
al
 n
úm
er
o 
de
 a
lu
m
no
s 
m
at
ri
cu
la
do
s 
en
 e
l 
pr
og
ra
m
a 

fo
rm
at
iv
o 
pe
ro
 c
on
 u
n 
ac
on
di
ci
on
am
ie
nt
o 
ba
st
an
te
 a
de
cu
ad
o 
--

il
um
in
ac
ió
n,
 
ve
nt
il
ac
ió
n,
 
ca
le
fa
cc
ió
n,
 
re
fr
ig
er
ac
ió
n,
 
et
c.
—
. 
E
l 

ho
ra
ri
o 
de
 l
a 
S
al
a 
de
 L
ec
tu
ra
 y
 d
e 
co
ns
ul
ta
 d
e 
la
 B
ib
li
ot
ec
a 
es
 

ad
ec
ua
do
. 
D
el
 
m
is
m
o 

m
od
o 

se
 
co
ns
id
er
a 
ad
ec
ua
da
 
la
 

in
fo
rm
ac
ió
n 
of
re
ci
da
, 
ya
 q
ue
 l
a 
bi
bl
io
te
ca
 U
ni
ve
rs
it
ar
ia
 c
ue
nt
a 

co
n 
un
a 
C
ar
ta
 y
 u
na
 G
uí
a 
de
 S
er
vi
ci
os
 q
ue
 i
nf
or
m
a 
so
br
e 
us
o;
 

of
er
ta
 
de
 
se
rv
ic
io
s;
 
co
m
pr
om
is
os
 
pa
ra
 
co
n 
su
s 
us
ua
ri
os
; 

re
cl
am
ac
io
ne
s 
y 
su
ge
re
nc
ia
s;
 y
 t
el
éf
on
os
 y
 c
or
re
o 
el
ec
tr
ón
ic
o 
de
 

co
nt
ac
to
 

A
pr
ov
ec
ha
m
ie
nt
o 
de
 
la
s 
pr
ác
ti
ca
s 
vo
lu
nt
ar
ia
s 
(n
o 
cu
rr
ic
ul
ar
es
) 

in
fe
ri
or
 a
 l
as
 p
os
ib
il
id
ad
es
 r
ea
le
s,
 c
uy
a 
of
er
ta
 s
up
er
a 
la
 d
em
an
da
. 

S
er
ía
 n
ec
es
ar
io
 in
ce
nt
iv
ar
 a
 lo
s 
al
um
no
s 
en
 s
u 
re
al
iz
ac
ió
n.
 

 

 

L
os
 f
on
do
s 
bi
bl
io
gr
áf
ic
os
 s
e 
ad
ec
ua
n 
en
 b
ue
na
 m
ed
id
a 
a 
la
s 

ne
ce
si
da
de
s 
de
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o 
en
 
ca
nt
id
ad
, 
ca
li
da
d 
y 

ac
ce
si
bi
li
da
d:
 s
e 
ac
er
ca
 a
l 
ci
en
 p
or
 c
ie
n 
la
 d
is
po
ni
bi
li
da
d 
de
 

bi
bl
io
gr
af
ía
 r
ec
om
en
da
da
 a
 l
os
 a
lu
m
no
s 
--
au
nq
ue
 s
e 
de
m
an
da
 

po
r 
pa
rt
e 
de
l 
al
um
na
do
 m
ay
or
 n
úm
er
o 
de
 e
je
m
pl
ar
es
 d
e 
ca
da
 

m
an
ua
l 
re
co
m
en
da
do
--
. 
E
l 
si
st
em
a 
de
 a
cc
es
o 
a 
lo
s 
fo
nd
os
, 
la
s 

co
nd
ic
io
ne
s,
 e
l 
ho
ra
ri
o 
y 
la
 d
ur
ac
ió
n 
de
l 
se
rv
ic
io
 d
e 
pr
és
ta
m
o 

re
su
lt
an
, 
po
r 
lo
 
ge
ne
ra
l, 
ad
ec
ua
do
s 
a 
la
s 
ne
ce
si
da
de
s 
de
 
lo
s 

us
ua
ri
os
 y
 a
 l
as
 n
ec
es
id
ad
es
 d
oc
en
te
s 
de
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o.
 

N
o 
ob
st
an
te
, e
l s
is
te
m
a 
de
 p
ré
st
am
o 
ha
br
ía
 d
e 
ce
nt
ra
li
za
rs
e.
 

E
xi
st
e 
un
 p
ro
ce
di
m
ie
nt
o 
si
st
em
át
ic
o 
bi
en
al
  
pa
ra
 r
ec
ab
ar
 l
a 
op
in
ió
n 

de
l 
al
um
no
 s
ob
re
 l
a 
do
ce
nc
ia
 d
el
 p
ro
fe
so
ra
do
, 
un
 p
ro
ce
di
m
ie
nt
o 

es
pe
cí
fi
co
 p
ar
a 
re
co
ge
r 
qu
ej
as
 y
 s
ug
er
en
ci
as
, 
as
í 
co
m
o 
un
a 
of
ic
in
a 

de
l 
D
ef
en
so
r 
de
l 
E
st
ud
ia
nt
e,
 s
in
 e
m
ba
rg
o 
el
 a
lu
m
na
do
 p
er
ci
be
 q
ue
 

no
 s
e 
ap
ro
ve
ch
an
 e
fi
ca
zm
en
te
. 

 



   
 

 
 

 
 

 
 P
la
n 
de
 M
ej
or
as
 .P
E
I 
20
06
/0
7 

L
ic
en
ci
ad
o 
en
 D
er
ec
ho
. U
ni
ve
rs
id
ad
 d
e 
M
ur
ci
a 

 
1
2
 

E
l 
in
di
ca
do
r 
de
 e
fi
ci
en
ci
a 
de
 l
as
 a
si
gn
at
ur
as
 d
e 
D
er
ec
ho
 e
s,
 e
n 

ge
ne
ra
l 
sa
ti
sf
ac
to
ri
o 
ex
is
ti
en
do
 
al
gu
na
 
di
sf
un
ci
ón
 
en
 
al
gu
na
 

as
ig
na
tu
ra
 p
un
tu
al
. 
Ig
ua
lm
en
te
, 
la
 t
as
a 
de
 é
xi
to
 i
nd
iv
id
ua
li
za
da
 

es
 r
es
eñ
ab
le
 (
sa
lv
o 
ex
ce
pc
io
ne
s 
co
n 
va
lo
re
s 
in
fe
ri
or
es
 a
 0
,4
) 
al
 

in
di
ca
r 
al
to
s 
va
lo
re
s,
 l
o 
cu
al
 y
 e
n 
co
nj
un
to
 m
ue
st
ra
 q
ue
 s
ól
o 
el
 

al
um
na
do
 q
ue
 s
e 
co
ns
id
er
a 
pr
ep
ar
ad
o 
se
 p
re
se
nt
a 
a 
ex
am
en
 y
 

ap
ru
eb
a,
 p
er
ce
pc
ió
n 
ra
ti
fi
ca
da
 e
n 
la
s 
au
di
en
ci
as
 m
an
te
ni
da
s.
 E
n 

cu
an
to
 a
 la
 ta
sa
 d
e 
éx
it
o 
de
l t
ot
al
 d
e 
la
 ti
tu
la
ci
ón
 a
lc
an
za
 u
n 
va
lo
r 

ac
ep
ta
bl
e 
al
 r
es
ul
ta
r 
ce
rc
an
o 
al
 7
0%
 d
e 
lo
s 
cr
éd
it
os
 m
at
ri
cu
la
do
s 

po
r 
el
 a
lu
m
na
do
. 

 

S
i 
bi
en
 
ex
is
te
 
un
a 
C
om
is
ió
n 
de
 
R
es
ul
ta
do
s 
A
ca
dé
m
ic
os
 
y 

en
cu
es
ta
s 
de
 s
at
is
fa
cc
ió
n 
re
al
iz
ad
as
 a
d
 
h
o
c
, 
as
í 
co
m
o 
la
 e
nc
ue
st
a 

bi
an
ua
l 
so
br
e 
la
 d
oc
en
ci
a 
de
l 
pr
of
es
or
ad
o,
 n
o 
ex
is
te
n 
m
ec
an
is
m
os
 

in
st
it
uc
io
na
le
s 
ni
 p
re
vi
si
ón
 d
e 
es
tu
di
os
 s
ob
re
 e
st
os
 e
xt
re
m
os
 q
ue
 

pu
ed
an
 
se
r 
te
ni
do
s 
en
 
cu
en
ta
 
pa
ra
 
la
 
m
ej
or
a 
y 
re
vi
si
ón
 
de
l 

pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o.
 
N
o 
ob
st
an
te
, 
ex
is
te
n 
ac
ci
on
es
 
de
 
m
ej
or
a 

pu
nt
ua
le
s 
qu
e 
se
 h
an
 ll
ev
ad
o 
a 
ca
bo
. 

T
an
to
 a
 t
ra
vé
s 
de
 l
a 
pr
op
ia
 U
ni
ve
rs
id
ad
 d
e 
M
ur
ci
a,
 c
om
o 
de
 l
a 

pr
op
ia
 
F
ac
ul
ta
d 
de
 
D
er
ec
ho
, 
ex
is
te
 
un
a 
am
pl
ia
 
of
er
ta
 
de
 

ac
ti
vi
da
de
s 
de
st
in
ad
as
 a
 l
a 
fo
rm
ac
ió
n 
in
te
gr
al
 d
el
 a
lu
m
no
, 
de
 

or
de
n 
cu
lt
ur
al
, 
de
po
rt
iv
o,
 e
tc
ét
er
a,
 c
on
gr
ue
nt
es
 c
on
 l
os
 o
bj
et
iv
os
 

de
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o,
 e
n 
la
s 
qu
e 
pa
rt
ic
ip
a 
un
 a
m
pl
io
 n
úm
er
o 

de
 
al
um
no
s 
(5
1,
7%
).
 
S
in
 
em
ba
rg
o 
no
 
ex
is
te
n 
m
ec
an
is
m
os
 

pe
ri
ód
ic
os
 d
e 
m
ed
ic
ió
n 
de
 l
a 
sa
ti
sf
ac
ci
ón
 n
i 
ef
ic
ac
ia
 d
e 
ta
le
s 

ac
ti
vi
da
de
s.
 

In
ex
is
te
nc
ia
 
de
 
m
ec
an
is
m
os
 
pe
ri
ód
ic
os
 
de
 
m
ed
ic
ió
n 
de
 
la
 

sa
ti
sf
ac
ci
ón
 y
 e
fi
ca
ci
a 
de
 l
os
 p
la
ne
s 
pa
ra
 l
a 
or
ie
nt
ac
ió
n 
pr
of
es
io
na
l 

co
n 
qu
e 
cu
en
ta
 la
 T
it
ul
ac
ió
n,
 c
om
o 
el
 g
en
er
al
 d
e 
la
 U
ni
ve
rs
id
ad
. L
a 

m
is
m
a 
au
se
nc
ia
 s
e 
co
ns
ta
ta
 r
es
pe
ct
o 
de
 l
as
 a
ct
iv
id
ad
es
 d
es
ti
na
da
s 
a 

la
 f
or
m
ac
ió
n 
in
te
gr
al
 d
el
 a
lu
m
no
, 
a 
pe
sa
r 
de
 c
on
ta
r 
co
n 
un
a 
am
pl
ia
 

of
er
ta
, y
 d
e 
qu
e 
un
 a
m
pl
io
 p
or
ce
nt
aj
e 
de
 a
lu
m
no
s 
ha
 p
ar
ti
ci
pa
do
 e
n 

el
la
s.
 

E
xi
st
en
 i
m
po
rt
an
te
s 
re
la
ci
on
es
 c
on
 o
rg
an
iz
ac
io
ne
s 
pr
of
es
io
na
le
s 

y 
em
pr
es
ar
ia
le
s,
 
or
ga
ni
za
ci
on
es
 
ju
rí
di
ca
s 

co
le
gi
al
es
 
y 

ad
m
in
is
tr
ac
ió
n 
pú
bl
ic
a 
y 
au
to
nó
m
ic
a 
qu
e 
le
 p
er
m
it
en
 d
es
ar
ro
ll
ar
 

un
 a
m
pl
io
 p
ro
gr
am
a 
de
 p
rá
ct
ic
as
, 
ta
nt
o 
ob
li
ga
to
ri
as
 (
pr
ác
ti
cu
m
) 

co
m
o 
vo
lu
nt
ar
ia
s.
 S
i 
bi
en
 e
n 
lo
 q
ue
 r
es
pe
ct
a 
a 
la
s 
pr
im
er
as
 

pr
es
en
ta
n 
un
 p
os
it
iv
o 
fu
nc
io
na
m
ie
nt
o 
(s
e 
ad
ec
ua
n 
al
 n
úm
er
o 
de
 

al
um
no
s 
y 
a 
la
s 
ac
ti
vi
da
de
s 
pr
og
ra
m
ad
as
 e
n 
el
 d
es
ar
ro
ll
o 
de
l 

pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o)
, 
la
s 
vo
lu
nt
ar
ia
s 
ti
en
en
 u
na
 o
fe
rt
a 
su
pe
ri
or
 a
 

la
 d
em
an
da
. S
e 
co
ns
ta
ta
 p
ue
s,
 u
n 
ap
ro
ve
ch
am
ie
nt
o 
de
 la
s 
m
is
m
as
 

in
fe
ri
or
 a
 la
s 
po
si
bi
li
da
de
s 
re
al
es
.  

E
sc
as
a 
co
ns
id
er
ac
ió
n 
de
 l
os
 r
es
ul
ta
do
s 
en
 e
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o,
 

en
 l
os
 e
gr
es
ad
os
 y
 e
n 
la
 s
oc
ie
da
d,
 p
ar
a 
la
 m
ej
or
a 
y 
re
vi
si
ón
 d
el
 

pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o.
 

In
ex
is
te
nc
ia
 

de
 

M
ec
an
is
m
os
 

y 
P
ro
ce
di
m
ie
nt
os
 p
ar
a 
el
 e
st
ab
le
ci
m
ie
nt
o 

de
 u
n 
S
is
te
m
a 
de
 G
ar
an
tí
a 
de
 C
al
id
ad
 d
e 

la
 T
it
ul
ac
ió
n/
C
en
tr
o.
 

L
a 
U
ni
ve
rs
id
ad
 d
e 
M
ur
ci
a 
pa
ra
 l
a 
ti
tu
la
ci
ón
 d
e 
D
er
ec
ho
 t
ie
ne
 

fi
rm
ad
os
 
ac
ue
rd
os
 
pa
ra
 
m
ov
il
id
ad
, 
ta
nt
o 
co
n 
U
ni
ve
rs
id
ad
es
 

na
ci
on
al
es
 c
om
o 
ex
tr
an
je
ra
s 
(M
éx
ic
o,
 I
ta
li
a,
 A
le
m
an
ia
, 
B
él
gi
ca
, 

F
ra
nc
ia
, P
or
tu
ga
l, 
R
ei
no
 U
ni
do
 y
 S
ui
za
).
 

S
in
 e
m
ba
rg
o 
la
 m
ov
il
id
ad
 d
e 
lo
s 
al
um
no
s 
se
 a
pr
ec
ia
 m
uy
 p
or
 

E
nt
re
 l
os
 r
es
ul
ta
do
s 
de
 l
a 
en
cu
es
ta
 a
 l
os
 e
gr
es
ad
os
 d
es
ta
ca
 l
a 
ba
ja
 

pe
rc
ep
ci
ón
 
de
 
ac
tu
ac
io
ne
s 
de
 
ca
ra
 
a 
la
 
in
se
rc
ió
n 
la
bo
ra
l 
y 
el
 

co
nt
en
id
o 
cu
rr
ic
ul
ar
 d
el
 p
ro
gr
am
a.
  

S
e 
co
ns
ta
ta
 u
na
 c
ar
en
ci
a 
de
  m
ec
an
is
m
os
 q
ue
 p
er
m
it
an
 r
el
ac
io
na
r 
la
 

ti
tu
la
ci
ón
 c
on
 lo
s 
eg
re
sa
do
s 
y 
el
 m
un
do
 la
bo
ra
l 

C
ar
en
ci
a 
de
 m
ec
an
is
m
os
 q
ue
 p
er
m
it
an
 

re
la
ci
on
ar
 
la
 
T
it
ul
ac
ió
n 

co
n 

lo
s 

eg
re
sa
do
s 
y 
el
 m
un
do
 la
bo
ra
l 
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3
 

de
ba
jo
 d
e 
la
s 
po
si
bi
li
da
de
s 
of
re
ci
da
s.
 

L
a 
T
it
ul
ac
ió
n 
es
tá
 
do
ta
da
, 
ta
nt
o 
de
 
un
 
pl
an
 
es
pe
cí
fi
co
 
y 

si
st
em
át
ic
o 
de
 
ac
ti
vi
da
de
s 
pa
ra
 
or
ie
nt
ac
ió
n 
pr
of
es
io
na
l 
qu
e 

cu
en
ta
 c
on
 d
if
us
ió
n 
en
tr
e 
el
 a
lu
m
na
do
 d
e 
úl
ti
m
os
 c
ur
so
s,
 c
om
o 

de
 u
n 
pl
an
 g
en
er
al
 d
e 
la
 p
ro
pi
a 
U
ni
ve
rs
id
ad
 m
ed
ia
nt
e 
el
 C
en
tr
o 

de
 O
ri
en
ta
ci
ón
 y
 E
m
pl
eo
, 
qu
e 
ll
ev
a 
a 
ca
bo
 a
cc
io
ne
s 
co
m
o 
el
 

G
ab
in
et
e 
de
 O
ri
en
ta
ci
ón
 P
ro
fe
si
on
al
, T
al
le
re
s 
de
 E
m
pl
eo
, e
tc
, s
in
 

em
ba
rg
o 
no
 e
xi
st
en
 m
ec
an
is
m
os
 d
e 
m
ed
ic
ió
n 
de
 l
a 
sa
ti
sf
ac
ci
ón
 

ni
 e
fi
ca
ci
a 
de
 ta
le
s 
pl
an
es
. 

S
e 
ca
re
ce
 d
e 
es
tu
di
os
, 
in
fo
rm
es
, 
so
nd
eo
s,
 e
nc
ue
st
as
 q
ue
 m
ue
st
re
n 

la
 
ex
is
te
nc
ia
 
de
 
la
 
vi
nc
ul
ac
ió
n 
de
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o 
co
n 
la
 

so
ci
ed
ad
. 

 

A
un
qu
e 
no
 e
xi
st
e 
un
 d
oc
um
en
to
 o
fi
ci
al
 c
on
 l
os
  
co
no
ci
m
ie
nt
os
 y
 

ca
pa
ci
da
de
s 
de
 l
os
 e
gr
es
ad
os
, 
as
í 
co
m
o 
lo
s 
pe
rf
il
es
 p
ro
fe
si
on
al
es
 

de
 
és
to
s,
 
de
 
la
 
gu
ía
 
de
 
la
 
ti
tu
la
ci
ón
 
qu
ed
a 
co
ns
ta
nc
ia
 
su
 

ex
is
te
nc
ia
. 
D
e 
ac
ue
rd
o 
co
n 
el
lo
s,
 e
l 
pe
rf
il
 d
el
 e
gr
es
ad
o 
re
sp
on
de
 

a 
lo
s 
pe
rf
il
es
 d
e 
eg
re
so
 p
re
vi
st
os
 p
or
 e
l 
pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o.
 L
a 

U
T
C
 
de
 
la
 
U
ni
ve
rs
id
ad
 
de
 
M
ur
ci
a 
re
al
iz
a 
es
tu
di
os
 
de
 

se
gu
im
ie
nt
o 
de
 
lo
s 
eg
re
sa
do
s,
 
pe
ri
ód
ic
os
 
y 
si
st
em
át
ic
os
, 
qu
e 

an
al
iz
an
 s
u 
in
se
rc
ió
n 
en
 e
l m
er
ca
do
 la
bo
ra
l. 
 

 
 

L
os
 e
m
pl
ea
do
re
s 
y 
de
m
ás
 g
ru
po
s 
de
 i
nt
er
és
 e
st
án
 s
at
is
fe
ch
os
 c
on
 

lo
s 
co
no
ci
m
ie
nt
os
 
y 
la
s 
ca
pa
ci
da
de
s 
de
 
lo
s 
eg
re
sa
do
s;
 
no
 

ob
st
an
te
 s
er
ía
 p
re
ci
so
 u
n 
m
ay
or
 s
eg
ui
m
ie
nt
o 
de
 la
 s
at
is
fa
cc
ió
n 
de
 

lo
s 
em
pl
ea
do
re
s.
 

 
 

L
os
 d
is
ti
nt
os
 D
ep
ar
ta
m
en
to
s 
de
 l
a 
F
ac
ul
ta
d 
de
 D
er
ec
ho
 o
fe
rt
an
 

cu
rs
os
, 
jo
rn
ad
as
, 
m
as
te
r,
 
ch
ar
la
s,
 
de
ba
te
s,
 
y 
en
 
ge
ne
ra
l 

ac
ti
vi
da
de
s 
de
st
in
ad
as
 a
 p
ro
fe
si
on
al
es
 q
ue
 p
er
m
it
en
 v
in
cu
la
r 
el
 

pr
og
ra
m
a 
fo
rm
at
iv
o 
co
n 
la
 s
oc
ie
da
d,
 t
en
ie
nd
o 
co
m
o 
re
su
lt
ad
o 

un
a 
gr
an
 i
nf
lu
en
ci
a 
en
 l
a 
co
m
un
id
ad
 m
ur
ci
an
a.
 N
o 
ob
st
an
te
, 
se
 

ca
re
ce
 d
e 
es
tu
di
os
, 
in
fo
rm
es
, 
so
nd
eo
s,
 e
nc
ue
st
as
 q
ue
 r
el
ac
io
ne
n 

ta
l v
in
cu
la
ci
ón
. 

 
 

 
  

 



    Plan de Mejoras .PEI 2006/07 
Licenciado en Derecho. Universidad de Murcia 

 14 

 
III. FICHAS DE LAS ÁREAS DE MEJORA 
 
 

ÁREA DE MEJORA Nº 1: Establecer mecanismos de coordinación del programa formativo.  

Descripción del problema 

Ausencia de una política de coordinación tanto horizontal 
como vertical del programa formativo. Inexistencia de 
mecanismos institucionales específicos para la adecuada 
articulación de las materias, que aseguren la ausencia de 
lagunas y de duplicidades. 

Inexistencia de procedimiento para la actualización y 
revisión de los contenidos.  

Causas que provocan  
el problema 

Ausencia de coordinación/acuerdo entre los profesores a 
la hora de establecer una sistemática en cuanto a los 
contenidos, métodos pedagógicos y evaluación. Esta labor 
se realiza,  en el seno de cada Departamento, 
individualmente por cada profesor. 

Objetivo a conseguir 

Establecer los mecanismos necesarios para conseguir una 
coordinación y unificación, tanto horizontal como vertical 
de programas y temarios que asegure la ausencia de 
lagunas y duplicidades, que permita la adecuada 
articulación de las materias, así  como del procedimiento 
para la actualización y revisión de contenidos, métodos y 
técnicas utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y evaluación 

Acciones de mejora 

1. Como consecuencia de la necesidad de iniciar de 
manera apremiante la reforma del Plan de Estudios de 
cara a la implantación del EEES, está prevista, por el 
equipo directivo, la constitución de una Comisión de 
trabajo (“Comisión de Grado”), integrada por un 
representante de cada Área de conocimiento que aporta 
una única propuesta de todos los miembros que la 
componen. A esta coordinación necesaria entre los 
miembros del Área, se une la que ha de existir entre los 
miembros de la Comisión, y por tanto, de las distintas 
Áreas de conocimiento, de otro modo no podría 
conseguirse el objetivo necesario de elaborar un nuevo 
Plan de Estudios acorde con las nuevas exigencias del 
Espacio Europeo. 

2. Concienciar a los profesores de la importancia que 
tiene, de cara al futuro, continuar con la coordinación 
horizontal y vertical, a los efectos de las continuas 
modificaciones que, en su caso, requieran la revisión y 
actualización de contenidos. Un único programa por 
asignatura; mayor coordinación entre áreas y 
departamentos para definir los contenidos de los 
programas y las actividades docentes; y el nombramiento 
de coordinadores de curso 
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3. Regulación sobre la revisión y actualización de 
contenidos del programa formativo con el objetivo de se 
realizara de forma coordinada entre las distintas 
asignaturas 

4.  Establecimiento de horarios conjuntos de docencia de 
clases teóricas para todos los grupos de un curso para, de 
este modo, favorecer la mayor división de grupos para 
clases prácticas. 

5. Solicitar, desde el Decanato de la Facultad, anualmente, 
antes del inicio del siguiente Curso Académico, la 
remisión de los Programas de las asignaturas que hubieran 
sido objeto de revisión en sus contenidos pero sólo si tal 
revisión y actualización es acordada por todos los 
profesores del Área o Departamento y, por tanto, no 
aceptando ninguna modificación unilateral en el futuro, a 
diferencia de lo que se viene realizando hasta el momento. 
Con ello se elimina la posibilidad de que, 
individualmente, un profesor pueda modificar el programa 
acordado por los profesores del Área de conocimiento así 
como por la “Comisión de Grado”. 

Beneficios esperados 
Establecer nuevo un Plan de Estudios coherente y 
coordinado. 

 
 
 
 
 

ÁREA DE MEJORA Nº 2: Mejora de los resultados académicos 

Descripción del problema 

La duración media de los estudios, para la obtención del 
grado, ha sido de 7,75 en el curso 2005/06. Es cierto que 
en esta elevada tasa de duración hay que considerar que la 
alternancia de alumnos del plan antiguo y el nuevo 
desvirtúa los datos e impide un análisis de resultados. Sin 
embargo también se constata la inexistencia de un estudio 
sobre el tiempo que debe dedicar el alumno al aprendizaje 
del programa formativo; así como de los factores a los 
que, por incidir negativamente en el desarrollo del 
programa formativo, pudiera deberse la excesiva 
duración. 

La tasa de abandono  alcanza para el último año el 29% 
del alumnado siendo un hecho preocupante junto con el 
absentismo en las aulas percibido por alumnado y 
profesorado. Estos valores no se pueden considerar 
totalmente significativos pues corresponden a una única 
promoción de egresados con este Plan de estudios, donde 
se incluyen también datos de alumnado del plan antiguo 

Causas que provocan  
el problema 

Determinar las causas que provocan el problema es, en 
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este caso, la primera acción de mejora que ha de 
abordarse. Dichas causas podrían ser, entre otras, la 
compatibilidad entre asignaturas, que el número de 
créditos de matrícula no esté limitado, la ausencia de un 
estudio sobre el tiempo que debe dedicar el alumno al 
aprendizaje del programa formativo, o la ausencia de 
mecanismos que permitan conocer el perfil de ingreso real 
de los alumnos. 

Objetivo a conseguir 
Reducir la elevada tasa de duración de los estudios de 
grado, el abandono de los estudios  y el absentismo en las 
aulas. 

Acciones de mejora 

1. Analizar los resultados de tasa de abandono, tasa de 
éxito y tasa de eficiencia y realizar propuestas de mejora. 
Teniendo en cuenta que los datos que hasta el momento se 
tienen no se pueden considerar totalmente significativos, 
es preciso, antes de adoptar cualquier otra medida, 
depurar la información,  respecto de la elevada tasa (que 
hasta el momento arrojan los datos) de abandono, 
absentismo, y duración media de los estudios para la 
obtención del grado, con sólo los alumnos que realizan la 
licenciatura con el Plan nuevo desde primer curso, y 
analizarlos cuando la titulación alcance una situación 
estacionaria (tres o más promociones de egresados). 

2. No obstante, y para adoptar medidas en tanto transcurre 
el tiempo necesario para una información depurada, es 
preciso que, por parte del equipo directivo se considerase 
hasta qué punto puede incidir en la elevada tasa el hecho 
de que el número de créditos de matrícula no esté 
limitado. De considerarse tal incidencia, sería precisa la 
elaboración de una normativa que recogiera los 
mecanismos necesarios para eliminar estos factores. 

3. Necesidad de realizar un estudio sobre el tiempo que 
debe dedicar el alumno al aprendizaje del programa 
formativo. Este análisis ha de efectuarse necesariamente 
de cara a la implantación del Plan de Estudios derivado 
del EEES. 

4. Elaborar programas de apoyo orientados a la mejora del 
aprendizaje del alumno, aspecto íntimamente unido al 
establecimiento del Sistema de Calidad de la Enseñanza 
(ver área de mejora nº 9). 

5. Aunque el perfil de ingreso de los alumnos es el 
idóneo, pues los estudiantes de la Licenciatura en Derecho 
presentan un perfil generalista – bachillerato de Ciencias 
Sociales- que no puede ser definido de una manera más 
individualizada en la actualidad, también es cierto que, 
precisamente como  consecuencia de la heterogeneidad de 
los alumnos de nuevo ingreso, sería conveniente articular 
mecanismos para conocer el perfil de ingreso real de los 
alumnos por la incidencia que ello pudiera tener en la 
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delimitación de las competencias y capacidades del 
programa formativo. 

6. Potenciar el uso de las tutorías curriculares fomentando 
su empleo. Para ello habría que regular, por el equipo 
directivo, la franja horaria en las que pueden establecerse 
con el objetivo de que, en ningún caso pudiera existir 
incompatibilidad de la misma con el horario de la 
docencia. Además debería establecerse alguna/s medidas 
para potenciar su uso incentivando al alumno.  

7. El absentismo en las aulas exige establecer mecanismos 
que, de algún modo, favorezcan la asistencia a tener en 
cuenta en la calificación final. 

8. Utilizar de modo más eficiente el Plan de Acción 
Tutorial para el asesoramiento curricular al estudiante en 
lo referente a los créditos a matricularse por año 
académico, así como al uso de las convocatorias en vigor 
y de gracia, acorde a la normativa específica de 
matriculación y estancia en el Centro. Esta acción va 
directamente unida al área de mejora núm. 3. 

9. Disminuir la ratio profesor- alumno, lo que permitiría 
un seguimiento más personalizado incidiendo 
directamente en el sistema de evaluación. 

10. La mejora de la página web (área de mejora núm. 4) 
también sería mecanismo idóneo para potenciar el Plan de 
Acción Tutorial, al permitir la continua y directa 
información al alumno sobre aspectos relacionados con 
las tutorías, con una continua revisión de contenidos. 

Beneficios esperados 
Reducir la elevada tasa de duración de los estudios de 
grado, el abandono de los estudios y el absentismo en las 
aulas.  

 
 
 
 

ÁREA DE MEJORA Nº 3: Potenciar el Plan de acción Tutorial 

Descripción del problema 

El Plan de Acción Tutorial para la Licenciatura de 
Derecho, iniciado a partir del Curso 2007/2008, ha sido 
muy bien acogido por los profesores, sin embargo hemos 
podido observar que los alumnos no lo utilizan como se 
esperaba. Ello, unido al hecho de que el grado de 
utilización de las tutorías curriculares es valorado muy 
negativamente por los alumnos, hace preciso establecer 
mecanismos para perfeccionar el Plan de Acción Tutorial. 

Causas que provocan  
el problema 

El grado de utilización de las tutorías curriculares es 
valorado bastante bajo por los profesores muy 
negativamente por los alumnos, que destacan su 
autocrítica a no asistir a las tutorías, si bien indican que no 
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son compatibles con las clases. Esto evidencia el uso 
inadecuado de las mismas a pesar de las ventajas 
pedagógicas que ofrecen.   

Todo ello muestra la importancia que podría tener el Plan 
de Acción Tutorial, siendo uno de sus objetivos esenciales 
orientar y motivar a los alumnos en lo relativo a los 
contenidos del programa formativo y a las posibilidades 
que éste ofrece a la hora de organizar su itinerario 
curricular, sin embargo, hasta el momento no ha tenido 
los resultados esperados. 

Objetivo a conseguir 
Potenciar el uso de las Tutorías incluidas en el Plan de 
Acción Tutorial. 

Acciones de mejora 

1. Aumentar el número de Tutores para que disminuya la 
ratio alumnos/tutor, que permita un seguimiento más 
cercano del itinerario curricular de los alumnos 
tutorizados. Para ello se entiende necesario que el Plan de 
Acción Tutorial se incorporase como parte del Plan de 
Estudios, ya que el reconocimiento al profesorado de 
créditos en el Plan de Ordenación Docente, habría de 
tener una directa repercusión en el incremento de 
profesorado dispuesto incorporarse e involucrarse 
totalmente en el Plan de Acción Tutorial. 

2. Ampliar los horarios que los tutores han establecido 
para las tutorías del Plan ya que, se constata que, en su 
mayoría, solo dedican dos horas mensuales, lo que es 
totalmente escaso para los objetivos y posibilidades que 
este Plan puede permitir. 

3. Motivar al alumno para el superior empleo de las 
tutorías por mecanismos concretos que podría precisar el 
Comité de Calidad, pero que, entre otros podría ser el 
reconocimiento de créditos de libre configuración a los 
estudiantes que las utilicen.  

4. Utilizar la mejora de la página web de la Facultad (lo 
que se solicita en el área de mejora núm.4) para una mejor 
y más directa información a los alumnos de diversos 
aspectos directamente relacionados con la Titulación. 

Beneficios esperados 

Mejora en los resultados en los alumnos al permitir un 
seguimiento más cercano del estudiante, con el 
consiguiente asesoramiento en relación a la organización 
de su itinerario curricular, lo que es esencial en la 
Titulación de Derecho si se tiene en cuenta la 
compatibilidad entre asignaturas, así como el hecho de 
que el número de créditos de los que se pueden matricular 
por año académico no esta limitado.  
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ÁREA DE MEJORA Nº 4: Mejora de los Recursos Administrativos  

Descripción del problema 

Los miembros del PAS poseen, en su mayoría, una 
titulación que acredita su solvencia profesional. La 
plantilla realiza su labor de gestión con solvencia, sin 
embargo se aprecia un notable grado de insatisfacción en 
el Personal de Administración y Servicios con respecto a 
su promoción, formación específica y volumen-
organización del trabajo.  

Causas que provocan  
el problema 

El problema señalado deriva, directamente, de las 
carencias detectadas: 

- Los mecanismos de sustitución y apoyo en casos de baja 
(enfermedad, etc.) no están   institucionalizados.  

- No existe un Manual o protocolo de procedimientos que 
facilite la gestión y que sirva para mejorar la calidad del 
servicio a los usuarios 

- No existe una política institucionalizada de  formación 
del PAS, ya que la formación ofrecida es excesivamente 
genérica. 

- El aumento del trabajo en la gestión, paralelo a las 
nuevas demandas (implantación de la Titulación conjunta 
de Derecho y ADE, de cuya gestión se ocupa la Facultad 
de Derecho, Criminología, el Prácticum, las exigencias 
del último Plan de estudios más amplias que las del 
anterior de 1953, etc), no se han visto compensadas con 
el aumento numérico del PAS de la Facultad, lo que 
conlleva un notable grado de insatisfacción con respecto 
a su organización del trabajo. 

- El número de espacios destinados al desarrollo de las 
funciones del PAS es escaso, insuficiente la 
infraestructura de Secretaria para una adecuada atención 
al alumnado de la Facultad de Derecho y deficiente 
ubicación de su archivo en el sótano con unas 
paupérrimas condiciones de luz y ventilación.  

Objetivo a conseguir 
La dotación de recursos administrativos que faciliten la 
correcta gestión y servicio al alumnado. 

Acciones de mejora 

1. Aumento numérico del Personal de Administración y 
Servicios de la Secretaría de la Facultad de Derecho, dada 
la diversidad de titulaciones que se imparten y las nuevas 
exigencias de los últimos años, consecuencia del Plan de 
Estudios de 2003, que aun se verán incrementadas tras la 
necesaria implantación de los nuevos Planes de Estudios 
de Grado derivados del EEES. 
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2. Necesidad de una plaza de personal experto en 
informática directamente vinculada a la Facultad. Es 
completamente imprescindible para eliminar dos 
importantes carencias que requieren de apremiante 
solución al repercutir directamente en la gestión. La 
primera es la informatización del archivo de la biblioteca, 
hasta ahora ubicado en el sótano y por tanto en unas 
condiciones insostenibles y de evidente riesgo. La 
segunda es la gestión de la página web de la Facultad, 
hasta ahora realizada desde el SIU. Se considera 
imprescindible que la misma se realice desde la propia 
Facultad, por personal que conozca la Titulación y en 
directa relación con el equipo directivo, los profesores del 
centro y el personal de administración y servicios. Es el 
único medio que puede permitir utilizar verdaderamente 
el potencial que tiene como mecanismo de información 
continuamente actualizada en sus contenidos, con 
evidentes consecuencias prácticas, tanto en la mejora de la 
imagen de la Facultad como, esencialmente, por constituir 
el mecanismo para la agilización de muy diversos 
aspectos directamente vinculados con la gestión. Es esta, 
por lo tanto, la vía para optimizar la prestación de los 
servicios, lo que tendría directa y positiva repercusión en 
los alumnos, profesores, personal de administración y 
servicios y en los egresados; así como, en general, en 
todas las demás áreas de mejora. Pero es más, de 
configurarse una página web con las características 
anteriores, otro importante resultado sería un indudable 
incremento de su uso por los alumnos, a diferencia de lo 
que, hasta el momento, se observa. 

3. Institucionalizar mecanismos de sustitución y apoyo en 
casos de baja (enfermedad, etc.) 

4. Elaborar un Manual o protocolo de procedimientos que 
facilite la gestión y que sirva para mejorar la calidad del 
servicio a los usuarios 

5. Mejorar la oferta formativa del PAS Institucionalizar 
una política de formación del PAS. 

6. Dotar de mayor número de espacios para la gestión y 
servicio al alumnado.  

Beneficios esperados 

Facilitar la correcta gestión y servicio al alumnado; 
aumentar el grado de satisfacción del Personal de 
Administración y Servicios. Mejorar la imagen de la 
Facultad. Optimizar la prestación de los servicios. 
Facilitar al profesorado y equipo directivo la relación con 
todos los colectivos vinculados al Centro. 
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ÁREA DE MEJORA Nº 5:                          Mejora de infraestructuras docentes  

Descripción del problema 

La necesidad de progresiva adaptación a las nuevas 
exigencias derivadas de la implantación del EEES, hace 
precisa la adaptación del mobiliario de las aulas, en la 
actualidad fijo, para permitir su desplazamiento, con el 
objetivo de la formación de grupos de trabajo en línea con 
las exigencias de la metodología docente derivadas del 
Espacio Europeo. Del mismo modo sería precisa 
adquisición y renovación de equipos; así como la 
actualización del software de los ordenadores. 

Causas que provocan  
el problema 

El mobiliario que actualmente existe en las aulas está 
pensado para la metodología docente que, hasta el 
momento, ha existido en la que ha predominado la 
Lección Magistral, unida a la realización de prácticas por 
los alumnos, individualmente. Sin embargo, estos 
métodos han de ser, en gran parte, modificados. La 
Lección Magistral, si bien no desaparece, perderá el 
protagonismo que hasta ahora ha tenido, pues ahora el 
alumno ocupa ese puesto principal, esencialmente las 
capacidades que han desarrollar en sus estudios de Grado, 
para lo cual el trabajo en grupo se presenta esencial al ser 
el medio por el que varias de las capacidades pueden 
desarrollarse eficazmente. Del mismo modo nos parece 
esencial en la realidad actual que los alumnos aprendan a 
buscar la información jurídica por vía de la informática. 
Enseñar y fomentar el acceso de los alumnos a esta 
búsqueda requiere necesariamente tener los medios 
adecuados. 

Objetivo a conseguir 
Adaptación a las nuevas exigencias de metodología 
docente derivadas de la implantación del EEES. 

Acciones de mejora 

1. Establecimiento de horarios conjuntos de docencia de 
clases teóricas para todos los grupos de un curso y  
favorecer la mayor división de grupos para clases 
práctica. Con ello la modificación del mobiliario sólo 
sería necesaria en un determinado número de aulas (las 
destinadas a las prácticas).  

2. Adquisición y renovación de equipos; así como la 
actualización del software de los ordenadores. 

Beneficios esperados 

Posibilidad de que los alumnos desarrollaran eficazmente 
las capacidades que requieren los estudios de la Titulación 
de acuerdo con las nuevas exigencias derivadas de la 
implantación del EEES. 
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ÁREA DE MEJORA Nº 6:                    Mejora de las instalaciones de la biblioteca  

Descripción del problema 

Las instalaciones de la biblioteca cuentan con una 
amplitud espacial algo limitada, tanto por el número de 
puestos de trabajo, como por la cantidad de libros que es 
posible ubicar. De esta limitación espacial se derivan dos 
importantes consecuencias. Por una parte la utilización de 
un sótano para almacenamiento de libros que presenta 
serios problemas de conservación (humedad) 
incompatibles con la naturaleza de los bienes 
almacenados (libros). Por otra parte la dificultad para la 
centralización de los fondos bibliográficos, que sería 
necesaria por la problemática que se deriva de la 
descentralización como línea predominante hasta el 
momento –consecuencia del acceso directo de los 
profesores a los fondos en las dependencias de sus áreas o 
departamentos, no existe norma limitativa de los fondos 
que un mismo profesor puede tener prestados 
simultáneamente; se produce una descoordinación de la 
política de adquisiciones que conlleva la duplicación 
innecesaria en la adquisición de fondos; y, en gran parte 
de los casos, no se deja en el espacio que ocupaba el libro 
una ficha testigo que sustituya al ejemplar prestado para 
información de quien tuviera interés en el mismo--.  

Causas que provocan  
el problema 

Falta de espacio en la biblioteca 

Objetivo a conseguir 

Rentabilizar al máximo el espacio que hasta el momento 
existe en las dependencias de la Biblioteca y 
fundamentalmente impulsar que se habiliten más espacios 
para ubicar los fondos bibliográficos en buenas 
condiciones de conservación lo que permitiría centralizar 
la ubicación de dichos fondos y con ello el sistema de 
préstamo de libros. 

Acciones de mejora 

1. Impulsar el proyecto de construcción y habilitación de 
un espacio de biblioteca complementario junto a la salida 
desde el Claustro al Campus de La Merced.  

2. Cuando se hubiera conseguido esta ampliación sería 
necesario que todos los fondos bibliográficos estuvieran 
centralizados en la Biblioteca, así como el sistema de 
préstamo de los mismos. 

3. En tanto se haga realidad, consideramos imprescindible 
el efectivo cumplimiento de las normas: La exigencia 
efectiva de la presentación del carné universitario a quien 
pretenda hacer uso de la Biblioteca y las prohibiciones 
vigentes consistentes en reservar puestos de lectura para 
terceros o con objetos personales o durante más de media 
hora para descanso.  
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4. Del mismo modo, en tanto la ampliación de las 
dependencias de la biblioteca no permita la centralización 
de los fondos bibliográficos, sería preciso intentar paliar 
los problemas que se constatan consecuencia de la 
descentralización estableciendo medidas por los 
Departamentos que limitaran el número de libros que un 
mismo profesor puede tener prestado simultáneamente; 
que penalizaran a quien no deje una ficha testigo en el 
espacio que ocupaba el libro prestado, y que obligara a 
asegurarse al responsable de la compra de los libros, antes 
de adquirir un ejemplar, que no existe en ningún otro 
Departamento. A tal efecto sería necesario nombrar un 
responsable por Área de conocimiento. 

Beneficios esperados 

Para los alumnos, un mayor número de puestos de trabajo 
lo que es especialmente necesario en determinadas fechas. 
Respecto de los fondos bibliográficos, permitiría su 
ubicación en un espacio adecuado para su mantenimiento. 
Y, como beneficio general para la localización de los 
libros, la centralización del sistema de adquisición y 
préstamo de libros a través de la biblioteca permitiría 
eliminar los problemas expuestos, consecuencia directa 
del sistema actual en el que prima la descentralización. 

 
 
 
 

ÁREA DE MEJORA Nº 7:    Mejora de la participación de los alumnos en los programas de 
movilidad y prácticas no obligatorias 

Descripción del problema 
 

La movilidad de los alumnos se aprecia muy por debajo 
de las posibilidades ofrecidas, ya que la Universidad de 
Murcia para la titulación de Derecho tiene firmados 
diversos acuerdos en este sentido, tanto con Universidades 
nacionales como extranjeras. Estos programas de 
intercambio y estancias que se pueden desarrollar en la 
Titulación están claramente infrautilizados por los 
estudiantes. Parece que por parte del alumnado no se de la 
importancia suficiente a la movilidad, siendo evidentes las 
nuevas necesidades de formación que conlleva la 
“realidad europea”.  

El mismo problema se constata respecto de las prácticas 
voluntarias o no curriculares. Existen importantes 
relaciones con organizaciones profesionales y 
empresariales, organizaciones jurídicas colegiales y 
administración pública y autonómica, que permiten al 
estudiante desarrollar un amplio programa de prácticas, 
Sin embargo la demanda es escasa en relación con la 
oferta, mostrando un aprovechamiento inferior a las 
posibilidades reales. 

Causas que provocan  Precisamente el planteamiento de las causas que motivan 
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El problema la baja percepción por parte del alumnado del fomento de 
movilidad y de la prácticas voluntarias es, consideramos, 
la primera acción de mejora.  

Concretamente habría que plantearse si la infrautilización 
de los programas de intercambio y estancias pudieran 
deberse a obstáculos para el reconocimiento de la 
convalidación de las asignaturas jurídicas cursadas en otra 
Universidad (española o extranjera), al considerar que los 
programas difieren; o si se debe a obstáculos propios del 
idioma o de medios económicos, o a otros añadidos. 

En lo que respecta a las prácticas voluntarias, habría que 
plantearse si su escasa demanda por los alumnos viene 
motivada por razones de tiempo o compatibilidad con sus 
estudios; o bien al hecho de que la gestión de estas 
prácticas no depende directamente del Centro, sino de la 
Universidad; o a falta de información sobre las mismas, o 
bien a la consideración de que las prácticas curriculares 
(Prácticum), que en todo caso han de realizar para la 
obtención del grado y cuyo funcionamiento se está 
mostrando positivo, son suficientes, implicando un 
“relajamiento” en su formación práctica-profesional. 

Objetivo a conseguir 
Fomentar la movilidad de los estudiantes y la realización 
de prácticas voluntarias o extracurriculares. 

Acciones de mejora 

1. Análisis de las causas de la infrautilización por los 
alumnos de las posibilidades de movilidad y de las 
prácticas curriculares. Lo que habría de hacerse por los 
responsables del Sistema de Garantía de Calidad cuando 
sea implantado (ver Área de Mejora nº 9). Sólo cuando la 
causa/s sean determinadas, podrá preverse una concreta 
solución. 

2. Informar de manera precisa a los alumnos sobre las 
Universidades (españolas y extranjeras) donde pueden 
realizar periodos de estancia, asignaturas que podrían 
convalidarse, becas a las que pueden acceder, etc. En esta 
información el Plan de Acción Tutorial se presenta 
esencial, pudiendo incluirse específicamente como una 
acción más del tutor.  

3. También el Plan de Acción Tutorial podría emplearse 
para el asesoramiento relativo a las prácticas 
extracurriculares. Pero además, respecto de estas, es 
posible incentivar a los alumnos si se aumentara el 
número de créditos de libre configuración reconocidos en 
relación al número de horas prácticas realizadas, que en el 
momento actual está en 20 horas=1 crédito. En este 
aspecto el equipo directivo debería plantearse la reforma 
al respecto. 

4. Potenciar las actuaciones de cara a la inserción laboral 
de los alumnos podría ser un mecanismo para incentivar 
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la realización de prácticas voluntarias, concretamente de 
aquéllas que puedan aportar al alumno conocimientos y 
habilidades de cara a su personal elección en el mundo 
laboral.  

5. La mejora de la página web de la Facultad (área de 
mejora núm.4) por personal directamente vinculado a la 
titulación sería, igualmente, un mecanismo que tendría 
directa repercusión en la información a los alumnos de 
estos aspectos. 

Beneficios esperados 

Una mejor formación integral de los estudiantes pues no 
hay duda de que es más completa si añaden a sus estudios, 
la estancia en otra Universidad o la realización de 
prácticas voluntarias. A ello se une la importancia que 
esta formación va a presentar de cara a la implantación del 
EEES. 

 
 
 
 
 

ÁREA DE MEJORA Nº 8:   Establecer mecanismos de comunicación de la Titulación 
con los egresados y el mundo laboral 

Descripción del problema 

El perfil del egresado responde a los perfiles de egreso 
previstos por el programa formativo. Buen nivel de 
adecuación entre el perfil de egreso y los de los egresados. 
Sin embargo, paradójicamente, no existe mecanismo 
alguno para el seguimiento de los egresados una vez que 
han accedido al mundo laboral, lo que sería esencial 
teniendo en cuenta: 

- que la Titulación de Derecho  presenta una alta 
valoración en nuestra comunidad;  

- que la vinculación entre la Titulación con los egresados 
es el mecanismo esencial para reflejar la importancia que 
tiene, desde el punto de vista social-laboral, el programa 
formativo;  

- que tal seguimiento podría constituir un elemento a 
añadir en relación al aumento del prestigio de la 
Titulación;  

- que podría permitir detectar los conocimientos y 
habilidades del programa formativo que, en su caso, 
hubieran de ser objeto de una revisión, acorde con la 
realidad del mundo laboral. 

Causas que provocan  
El problema 

Tradicionalmente, el seguimiento de los egresados no ha 
sido objeto de consideración en las Universidades; el 
alumno finalizaba su formación universitaria y se 
“desvinculaba” de la Facultad y; viceversa, tampoco el 
establecimiento de mecanismos por estas últimas ha 
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constituido un objetivo. Quizá sea esa inercia la que ha 
motivado tal despreocupación. Sin embargo, actualmente, 
no es posible mantener tal percepción por las causas 
señaladas. 

Objetivo a conseguir 

Demostrar la directa vinculación que la Titulación de 
Derecho tiene con los egresados y el mundo laboral, pues 
aunque lógicamente existe, es preciso establecer 
mecanismos que permitan conocerla.  
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Acciones de mejora 

1. La necesaria mejora de la configuración de la página 
web de la Facultad (área de mejora núm.4) tendría directa 
repercusión en el problema objeto de análisis, al permitir 
ubicar un específico apartado reservado a los egresados, 
en el cual pudieran recogerse diversos contenidos, que 
habrían ser objeto de análisis para detectar los 
fundamentales, pero en todo caso sería imprescindible que 
uno de tales apartados estuviera reservado para ubicar un 
listado del conjunto de egresados que voluntariamente 
quisieran figurar (al respecto sería preciso localizarlos 
para notificarles tal posibilidad, empleando los contactos 
que los profesores pudieran tener con ellos, así como los 
posibles datos a emplear que existan en la Secretaría de la 
Facultad). 

2. Establecer un procedimiento de encuestas periódicas a 
los egresados que permitan conocer el grado de valoración 
sobre los conocimientos adquiridos, habilidades 
desarrolladas; y utilidad de tales 
conocimientos/habilidades de cara al mundo laboral en el 
que ya están insertos. Estas encuestas podrían incluso 
efectuarse por medio de la página web, facilitándoles su 
uso. Posteriormente, obtenidas las respuestas, sería 
precisa la realización de estudios para considerar los 
resultados y, de este modo, poder emplearlos en función 
de los datos que aporte, ya sea  de cara a la posible mejora 
del programa formativo (acorde con las necesidades reales 
del mundo laboral), ya sea para mantener y potenciar los 
aspectos mejor valorados del mismo. 

3. Realización de encuestas a los empleadores sobre el 
grado de satisfacción respecto de los conocimientos, 
capacidades y habilidades de los egresados. Hasta el 
momento las encuestas que se tienen son las relacionadas 
con el Prácticum, es decir, realizadas a los tutores 
externos (futuros empleadores) respecto de los alumnos 
de 5º Curso de la Titulación, que muestran un alto grado 
de satisfacción. Sin embargo, no existen estas encuestas a 
empleadores respecto de los egresados, no obstante, 
puesto que en algunos casos estos alumnos han 
continuado, una vez finalizados sus estudios, en la misma 
entidad donde realizaron el Prácticum, podría fácilmente 
procederse a su seguimiento, así como a la medición del 
grado de satisfacción del empleador que además sería más 
fiable, dado el amplio espacio de tiempo en que el 
egresado (antes alumno) ha estado desarrollando con él 
sus tareas laborales. 

4. La vinculación de la Titulación de Derecho con los 
egresados y el mundo laboral exigiría también de un 
objetivo más amplio como es la vinculación con la 
sociedad. Sería necesario establecer un procedimiento 
para la realización de estudios, informes, sondeos, 
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encuestas que muestren la existencia de la vinculación del 
programa formativo con la sociedad, pues si bien los 
distintos Departamentos de la Facultad de Derecho 
ofertan cursos, jornadas, charlas, debates y, en general,  
actividades destinadas a profesionales, cuyo resultado es 
una gran influencia en la comunidad murciana, no existen 
mecanismos donde puedan percibirse y mostrarse la 
relación entre la Titulación y la sociedad, esencial para 
mostrar la trascendencia social de la misma. 

Beneficios esperados 

Son varios los beneficios que se podrían derivarse tras 
mostrar la vinculación de la Titulación de Derecho con los 
egresados y el mundo laboral ya que, aunque presenta una 
alta valoración en la comunidad murciana, es la manera de 
mostrar directamente la importancia que tiene, desde el 
punto de vista social-laboral, nuestro programa formativo; 
además, tal vinculación es esencial para que el programa 
formativo discurra en paralelo con las necesidades 
exigidas a los egresados en el mundo laboral en cuanto a 
capacidades y habilidades a desarrollar, permitiendo, en 
su caso, las revisiones oportunas con el objetivo d impedir 
que el programa formativo y mundo laboral discurrieran 
por caminos separados. A ello hay que añadir que, dado 
que la calidad de la docencia de la Titulación de Derecho 
es altamente apreciada, la vinculación con los egresados y 
el mundo laboral habría de constituir un elemento a añadir 
en relación al aumento del prestigio de la Titulación. 

 
 
 

ÁREA DE MEJORA Nº 9: Establecer un Sistema de Garantía Interno de Calidad de 
la Titulación/Centro 

Descripción del problema No existe un sistema de garantía de calidad del Centro. 

Causas que provocan  
El problema 

Posiblemente la causa derive de no haber considerado 
hasta el momento su necesidad por entender suficiente la 
positiva gestión que, al respecto, se realiza desde la 
Unidad de Calidad de la Universidad. Sin embargo, tras la 
realización de la Autoevaluación de la Titulación, y de 
cara a la implantación del EEES, se considera 
imprescindible que el Centro cuente con una unidad que 
específicamente se responsabilice del Sistema de Garantía 
de Calidad de los Títulos impartidos. 

Objetivo a conseguir 

Mejora de la Calidad de los diferentes aspectos que 
afectan directamente a la Titulación –Plan de estudios; 
enseñanza y profesorado; prácticas externas y programas 
de movilidad; inserción laboral de los graduados--. 

Acciones de mejora 
1. Obtener información acerca del diseño e 
implementación de sistemas de garantía de calidad en el 
ámbito universitario. Para ello es preciso, por una parte 
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consultar las guías y ejemplos preparados por ANECA 
como apoyo del programa AUDIT (www.aneca.es), y 
solicitar información al respecto a la Unidad de Calidad 
de la Universidad de Murcia mediante charlas dirigidas a 
este objetivo. 

2. Nombramiento de un Comité específico para el Centro 
responsable del sistema de garantía de calidad del Centro, 
y Grupos de Trabajo responsables del seguimiento del 
sistema de Garantía Interno de Calidad del plan de 
estudios de las respectivas Titulaciones integradas en el 
Centro. Los aspectos que este Comité habría de abordar 
son: 

- Establecer una normativa en la que se definan y precise 
su estructura como órgano, su composición, mecanismos 
para la toma de decisiones, forma de articular la 
participación del profesorado, estudiantes, responsables 
académicos u otros agentes externos y las funciones que 
tienen asignadas. 

- Definir los objetivos de calidad del Centro con relación a 
la enseñanza y profesorado para posteriormente concretar, 
con arreglo a ellos, los procedimientos de evaluación y 
mejora de la calidad de la enseñanza y profesorado que 
establezcan quiénes, cómo y cuándo realizarán las 
actividades relacionadas con la evaluación de la mejora de 
la calidad de enseñanza y profesorado. 

- Establecer los procedimientos para garantizar la calidad 
de las prácticas externas y los programas de movilidad, lo 
que exige abordar todas aquellas actividades que aseguren 
el correcto desarrollo de las prácticas externas y de los 
programas de movilidad (relación con empresas y otras 
entidades, establecimiento de convenios, selección y 
seguimiento de los alumnos, evaluación y asignación de 
créditos, etc), especificando los procedimientos previstos 
de evaluación, seguimiento y mejora, así como los 
responsables y la planificación de dichos procedimientos. 

- Establecer un procedimiento que permita medir, analizar 
y utilizar los resultados sobre la inserción laboral de los 
futuros graduados y de la medición de la satisfacción con 
la formación recibida (Planes de orientación profesional). 

- Establecer el procedimiento para recoger información 
que permita medir, analizar y utilizar la satisfacción de los 
distintos colectivos implicados (estudiantes, personal 
académico y de administración y servicios, etc). Ello 
requiere la inclusión de encuestas, entrevistas, estudios de 
opinión y esencialmente considerar las sugerencias y 
reclamaciones del estudiante como fuente sobre el análisis 
de su satisfacción y eficacia, lo que exige establecer la 
sistemática para recoger, tratar y analizar las sugerencias 
o reclamaciones que estos puedan aportar respecto a 
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(entre otros aspectos) la calidad de los estudios; la 
docencia recibida; las instalaciones y servicios; los planes 
para la orientación profesional y las actividades 
destinadas a la formación integral del alumno, cuya oferta 
es amplia y también la participación de los alumnos.  

- Finalmente el Comité habría de describir el 
procedimiento que se seguirá para que los estudiantes 
puedan efectuar una transición ordenada y sin resultar 
perjudicados por el proceso de implantación de los nuevos 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales en el marco del EEES. 

Beneficios esperados 

Establecimiento de los mecanismos de medición de la 
satisfacción y eficacia de los Planes y procedimientos con 
que ya cuenta la Titulación –Planes para recabar la 
opinión del alumno sobre la docencia del profesorado;  
Procedimiento específico para recoger quejas y 
sugerencias, así como una oficina del Defensor del 
Estudiante; Comisión de Resultados Académicos y 
encuestas de satisfacción, Encuesta bianual sobre la 
docencia del profesorado; Planes para la orientación 
profesional o actividades destinadas a la formación 
integral del alumno --. Estos mecanismos, una vez 
establecidos, permitirán una consideración de los 
resultados que han de tener una directa repercusión en la 
mejora y revisión del programa formativo; permitirán un 
superior y más eficaz aprovechamiento de los Planes y 
Procedimientos existentes; y una positiva incidencia en 
los distintos colectivos implicados en la Titulación.  
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